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RAZÓN: Siento como tal, que. en esta fecha he procedido a sentar la 
correspondiente RAZÓN de la escntura pública de CESION 
DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA “EXESFRON EXPRESO ESCOLAR 
FRONTERIZO CIA. LTDA”, que otorga el señor 
Guillermo Iscael Camacho Tapaa, a favor del señor MIGUEL 
ALEXANDER RIVAS GALARZA, de fecha treinta y uno 

de agosto del año dos mil diez y siete, celebrada ante cl 
¡Notano Público Peameso del cantón Arenilas, Abogado Miguel 
Ángel Cuenca Jaramálo, al margen de la cscrímea pública de 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD — LIMITADA — “EXESFRON 
EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO CIA. LTDA”, 

escritura que ha sado celebrada en este despacho notarial el nueve. 
de agosto del año dos mil seis, celbrada en este despacho 
¡Notanal a clgo en ese entonces del Abogado Homero Ocampo 
Nieto DOY FE. - 

Arenillas, uno de septiembre del dos mil diez y   
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En la Ciudad de Arenillas —, Cantón del 
mismo nombre , de la Provincia de El Oro , República. del 

Ecuador, hoy-día JUEVES. tinta y uno de agosto del 
año Dos Mil Diez y Siete - 
Ane mí Abogado MIGUEL ANGEL CUENCA 

JARAMILLO, NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL 
CANTON, comparece con plena. capacidad, liberad y 
conocimiento, a la celebración de la presente. escritura; por una 

paste, el señor : GUILLERMO ISRAEL CAMACHO TAPIA, 
por sus propios y personales desechos, de estado civil soltero, de 
ocupación. Chofer Profesional, domiciliado en el Barno: San 
Vicente. del cantón Arenillas,  peovincia de El Oro, tléfono 
celular. 0987475700; y, de otra parte, el señor MIGUEL. 
ALEXANDER RIVAS GALARZA, poc sus propios y 

personales. derechos, de estado vil casado, de ocupación 
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Comercame, domiciliado en el Baro San Vicente del camón 
Arena, provincia de El Oro, teléfono Eo 290956, réfono 
«clar OOBOS6159, come electrónicos marpandeoEhommalicom - 
Los comparecientes dela ser de nacionaklad  cumocaa, 
mayores de edad, hábiles en dorcho para contmtar y conter 

bliaciones, 1 quienes de conocer doy fe cu vin de abenne 
tibido mu decomisos ds idénifcación y paema pedcón y 

consentimiento ingreso validar los mimos al Stma Nacional de 
Igenfcación Cuatadara, yor documentos emuidos, y cop» 
debidamente cenifcadas por mÉ, apro 2 ct cria como 
A AA A 

Advenidos los compiten por ná el Nodo delos efes y 
seslados de esta sc, a como examinados que fueron en 
Socroanilada y sepan de que compaescen al csorganienso de 
cua cocina sn coacción, amenazas, temor seven, ná 
promesa o seducción, me piden que deve a erica pública la 
  

SEÑOR NOTARIO. m——— 
En el protocolo de Escritura Públicas a su Cargo , sírvase insertar 
una de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑIA “EXESFRON EXPRESO ESCOLAR 
FRONTERIZO CIA. LTDA. , al tenoc de las siguientes 

A 
PRIMERA : COMPARECIENTES : . = Ala celebración 
de la presente escritura pública — de CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

“EXESFRON EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO CIA. 
LTDA. , comparece por sus propios derechos , por una 
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1 parte , en ' calidad — de —"CEDENTE” , el señor : 
2 GUILLERMO ISRAEL CAMACHO TAPIA, de cuado civil 
3 soltero, de ocupación Chofer Profesional, domiciliado en el 
4 Barsio San Vicente del cantón Arenillas, provincia de El Oro; por 
5 otra parte, en calidad de “CESIONARIO” , comparece , el 
6 
1 

mo NENAS señor : MIGUEL ALEXANDER RIVAS GALARZA, de 
emi? Sado civil cando, de ocupación Comerciante, domiciliado en 

% el Baro San Vicente: del cantón 'Arenils, provincia. de “El 
l: 9 Om, quienes: comparecen con la capacidad legal suficiente , 

SEE 20 cul en dere se soe par ceba da cose de ac o 
12 conto. 
SEGUNDA : ANTECEDENTES + . 

A) Que, con fecha diez y siete de Julio del dos mil 
doce, con Registro número veinte (20), y Repertorio 
número setecientos noventa y nueve (799), consta inscrita la 
Escrita Púbita de CESION DE PARTICIPACIONES 

Y ACCIONES DE LA COMPAÑÍA "- EXESFRON 
EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO CIA. LTDA”, 
celebrada en la ciudad de Arenillas, ame el Notario Homero 
Ocampo Nieto, de fecha wece de Julio del dos mil doce, 
mediante la cual los cónyuges señor: Juan Manuel Busan 

Duan y señora Nancy Yolanda Chiriboga Morocho; los 
cónyuges señor Henry Michael Femández Vilela, y señora 
Gemay Marza Bedoya Mom; los cónyuges seño: Cesar 
Anselmo Quezada Condolo y señora Nancy Mercedes Honores 

26 Cum; los cómpuges señor: Jesús Bismark Pererro Luna y señora 
027 Marlene del Pilar” Vilela Chérres; los cónyuges señor Juan 
28 Cados Rivas Momjón y señom Nery Salome Chamba 
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Huyo; los cónyuges * señor - Cehistan.- Wladimir. Sánchez 
Cuenca y señora Kara Elizabeth Coronel Alcivar los cónyuges 

señor Luws Alfonso Sánchez Pineda y señor Norma Marin 
Poma Vamgas ; y, los señores Manuel Heriberto Vilela 

Medina, Freddy Guileemo Camacho Ontaneda, Pedro Manuel 
Honores López y Darwin Aníbal Quezada Patiño, tiene a 

bien ceder kibee y voluntariamente a favor del señor: 
GUILLERMO ISRAEL CAMACHO TAPIA, de estado 
civil Soltero, sus paricipaciones sociales de la siguiente 
O ÚÁ o o— 
Los cónyuges señor : Juan Manuel Bustan Duran, y señora 
Nancy Yolanda - Chiriboga Morocho, son: propietarios de 

ciento cincuenta (150) participaciones iguales acumulatvas, e 
indiviibles. de un dólar cada una, ceden 4 favor del señor 
GUILLERMO ISRAEL CAMACHO TAPIA, dicz (10) 

Los cónyuges señor: Heniy Michael Femández Vilela, y 
señor Gemmy Maritza Bedoya Morx, son propietarios de 
ento cincuenta (150) participaciones iguales acumulativas, € 
indivisibles de un dólar cada una, ceden a favor del señor 
GUILLERMO ISRAEL CAMACHO "TAPIA, diez (10) 

O 
Los cónyuges señor: Gesar Anselmo Quezada Condolo, y 
señora Nancy Mercedes Honores Cun, son propietarios de 

cento cincuenta (150) participaciones iguales acumulativas, € 
indivisibles de un dólar cada una, ceden a favor del señor: 

GUILLERMO ISRAEL CAMACHO TAPIA, diez (10) 
participaciones - 
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Los cónyuges señor: Jesús Bismark Pererro Luna, y señora 
Marlene del Pilar Vilela Chérrez, son propietanos de ciento 

cincuenta. (150). participaciones. iguales acumulativas, € 
indivisibles de un dólac cada una, ceden a favor del señor 
GUILLERMO ISRAEL CAMACHO TAPIA, diez (10) 
Pi A AAÁ 

Los cónyuges señor. Cehistian Wladimir Sánchez Cuenca y 
señora: Kara Elwabeth Coronel Alcivar, son propietarios. de 
ciento cincuenta (150) particpaciones sgvales acumulativas, € 

indivisibles de un dólar cada una, ceden a favor del señor: 
GUILLERMO ISRAEL CAMACHO TAPIA, diez (10) 
parucipaciones - — 

Los cónpuges señor Juan Cados Rivas Morejón, y señora 
Ney Salome Chamba Huyo, son propictarios de ciento 
cincuenta — (150). partiapaciones. iguales. acumulativas, 

idivisibles de un dólar cada una, ceden a favor del señor 
GUILLERMO ISRAEL CAMACHO TAPIA, dhcz (10), 
A 

Los cónyuges señor Lus Alfonso Sánchez Pineda, y señora 
Noema Malin Poma Vargas, son propieranos de ciento 

cincuenta — (150) parncipaciones iguales acumulativa, € 
indivsibles de un dólac cada una, ceden a favor del señor 
GUILLERMO ISRAEL CAMACHO TAPIA, diez (10) 
participaciones ..—— 
El señor: Manuel Heribeto Vilela Medina, es propietacio de 
ciento cincuenta (150) participaciones iguales. acumulativas, e 

indivisibles de un dólar cada una, ceden a favor del señor 
GUILLERMO ISRAEL CAMACHO TAPIA, diez (10) 

    

 



10 
un 
2 

1 
15 
16 
v 
10 
19 
20 
a 
2 
2 
24 
25 
26 
2 
2 

paracipaciones — 
El señor + Freddy Guillermo Camacho Ontaneda, es 

propictano de ciento cancuenta (150) paricpaciones iguales 
acumularvas, € indivisibles de un dólar cada una, ceden a 
favor del señor GUILLERMO ISRAEL CAMACHO TAPIA, 
diez (10) participaciones . —_—— 
El señor * Pedro Manuel Honores López, es propietario de 
ciento cincuenta (150) parncipaciones iguales acumulativas, e 
indivisibles de un dóle cada una, ceden a favor del señor 
GUILLERMO ISRAEL CAMACHO TAPIA, — dice (10) 
participaciones 

El Señor Darwin Anibal Quezada Patiño, es propietaio de 
ciento cincuenta (150) participaciones iguales acumulaivas, e 
indivisibles de un dólar cada tna, ceden a favor del señor 
GUILLERMO ISRAEL CAMACHO TAPIA, diez (10) 
participaciones 

Que, con fecha seis de marzo del año dos mil siete, con 
Registro número tres (3), y Repertorio número doscientos 

cinta y uno (23D), consta inscra la escri pública de 
Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limicada " 

Esxesfron: Expreso Escolar Fronterizo Cía. Leda, celebrada 
en la Ciudad de Arenillas, ante el Notaio Abogado. Homero 
Ocampo Nieto, de fetha mueve de agosto del año dos 

mil seis, la mísma que tendeá como objeto realiza transporte 
escolar e imsurucional, para este efecto podeá realizar todo 
acto y ccebrar todo tipo de contesto relacionado con su 
objeto y que le sea permitido por la Ley y este Estaruo. La 
musma que tendrá su domicilo principal en el Cantón 
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Arenillas, Provincia de El Oro . El plazo de duración de la 
compañía será de cincuenta años, contado a panic de su 

inscripción en el Registro Mercantil, sin embargo este plazo 
podrá ser prorrogado o disminuido si así lo acuerdan los socios 
en junta general. El capital social de la compañía es de 
UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA .——— 

B) Que el señor : GUILLERMO ISRAEL CAMACHO 
TAPIA, es propietano de Ciento Diez (110). Participaciones 

Sociales de Un dólar cada Una (U.S. $1.00). - 
TERCERA: —CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES:. - Con los antecedentes anteriommente expuestos, 
libre, voluntaramente y debidamente autorzado, por la Junta 
General Universal de Socios de la Compañía Exesfron. Expreso. 
Escolar Fronterizo Cía. Lada, de fecha veintinés de agosto del año 
dos mil diecisic, tiene a buen el señor: GUILLERMO ISRAEL. 
CAMACHO TAPIA, Ceder las ciento diez (110) Participaciones 
Sociales, que tienen y le comesponden dentro de la Compañía 
“EXESFRON EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO CIA. 
LIDA, poe lo que como queda dicho anteciormente, transfcre a 

favor del señor : MIGUEL ALEXANDER — RIVAS 
GALARZA, sin reservarse para si nada. 
CUARTA: CUANTIA : . - La cuantía de la presente escrimura 
Pública de INDETERMINADA , pero según acta de la junta 
general universal de socios de la Compañía “EXESFRON 
EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO CÍA. LTDA, el 

valor nominal de cada acción es de (31,00), dando en las 
110 acciones del cedente la cantidad de ($ 110,00) dólares 
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AAA 
QUINTA : ACEPTACIÓN E INSCRIPCIÓN : . — 
Tnteligenciado los comparecientes del contenido y alcance del 
presente instrumento público , en especial el señor: 
MIGUEL ALEXANDER RIVAS GALARZA, acepta csta 
escritura en todas y cada una de sus partes, por ser hecha 
au favor 

Por este mismo acto el señor : GUILLERMO ISRAEL. 
CAMACHO TAPIA, autoriza al señor : MIGUEL 

ALEXANDER RIVAS GALARZA, a fin de que solicite la 
insceipción del presente Título en el Registro Mercantil del 
Cantón Arenillas por si o recomendado. 
Señor Notario se dignaca agregar las demás formalidades de Ley, 
que permitan la: perfecta validez de la presente Escritura 
Pública 
Fimmado legible . — Abógido .— Edgar Patricio Espinoza 
Añazco.- ABOGADO — — Matricula número cero siete - 
os mil quince — sesenta y uno del Foro de Abogado. 

Hasta aquí la mínura que queda clevada a escritora pública, la 
msm que se encuentes firmada por el Abogado: Edgar Patricio 
Espinoza Añazco, con Matécula número cero siete - dos mil 
quince — sesenta y uno del Foro de Abogado. 
Paca la celebración y otolgamiento de la presente csciea se 
¡observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les. 
fue por mí, el Notario a los comparecientes, aquellos se atíican co 
la aceptación de su contensdo y feman conmigo en UNIDAD DE 
ACTO, se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 
escritura, de todo lo cual DOY FE. — SIGUEN 
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AREÑÍLLAS 
AVANZA 

CERTIFICO: 

“QUE, LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA DE 

      

   

    

CONFIERE EL SEÑOR: GUIMERMO 
FAVOR DEL SEÑOR: MIS 
INSCRITO. EN EL REGI: 
NÚMERO SIETE (7): Y 
NÚMERO TREINTA Y Cl 

  
 



Jm REPÚBLICA DEL ECUADOR anrcación y Codulacón” Dion Gr ag Ct naty Ca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

MNómero único de identificación: 0703770833 
"Nombres del ciudadano: CAMACHO TAPIA GUILLERMO ISRAEL 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIEL OROMACHALAMACHALA 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: CHOFER PROFESIONAL 
Estado Cil: SOLTERO 
Cónpuge: No negsra 
Fecha de Matrimonio: No Rega 
Nombres del padre: CAMACHO ONTANEDA FREDOY 
Nombres de la madre: TAPIA LOAIZA FLOR 
Fecha de expedición: 250€ ABRIL DE 2012 

 



A REPÚBLICA DEL ECUADOR PP a 0 e Ct Dc Gamer gio CE y Ceci A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identlcación: 0702003077 
Nombres el cudadano: RIVAS GALARZA MIGUEL ALEXANDER 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIEL OROISANTA ROSASSANTA ROSA 
Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1970, 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CASTILLO HONORES MARIA ESTHER. 

Fecha de Matrimonio 25 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

  

Nombres del padro: RIVAS GALLARDO HECTOR MIGUEL 
Int d ama CAZA EL ANOELA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
"SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE 
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FECHA DE EMISIÓN: 22082007 133447 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 

  

EXESFRON EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO CIA LTDA. 
RUC:0791726743001 
Cudad- 

De conformidad con lo establecido en el artículo 96 del Cocigo Tributario sobre el cumplimiento de los 
deberes formales de los contribuyentes y en concordancia con el etculo 101 de la Ley de Régimen 
“ributano Intemo sobre la responsabilidad por a declaración de impuesto del sueto pasivo; el Servicio de 
Fentas Internas coria que. 

Una voz rovisada la baso de datos del SRI, el contribuyente. EXESFRON EXPRESO ESCOLAR 
FRONTERIZO CIA LTDA con RUC 0791726743001, ha cumplido con sus obligaciones rutas hasta 
JULIO 2017 y no registra deudas en firme, información registrada a la fecha de emisión del presento. 
Cefifcado de cumplimiento tributario. 

¡Sin embargo, la Agmimisración Trutara se reserva el derecho de verificar las declaraciones presentadas 
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ARENILLAS, 23 DE AGOSTO DE 2017 

se 
LUIS ALFONSO SÁNCHEZ PINEDA 
GERENTE GENERAL DE COMPANIA EXESFRON EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO CIA. LTDA 
PRESENTE.- 

De nuestras consideraciones: 

Con el presente me permito comunicar a usted que Yo, GUILLERMO ISRAEL. CAMACHO TAPA, 
he procedido a transferir favor del Señor MIGUEL ALEXANDER RIVAS GALARZA, Ciento diez 
(210) Acciones Ordinaria y Nominatias, de 1.00 dólares /u, dando un total de 110 dólares de 
Estados Unidos de América, las mismas que poseo dentro del Capital Social suscrito y pagado. 
de la COMPANIA EXESFRON EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO CIA. LTDA, de la cual soy 
Accionista, a continuación detallo la ación cedida: 

  

la Traserenca de la Acción que antecede, la renzo sn reserva de ninguna case y con todos 
los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionaio, acto que lo evo a cabo de 
conformidad a lo que establecen los artículos 188 y 189 dela Ley de Compañías. 
Nosotros, GUILLERMO ISRAEL CAMACHO TAPIA y MIGUEL ALEXANDER RIVAS GALARZA, 
CEDENTE Y CESIONARIO, respectivamente — dearamos que somos de 
"nacionalidad Ecuatoriana, de Estado Cl SOLTERO y Estado Civil CASADO. 
a presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente General y Representante 
Legal dela Compañía, cumpla con Jos que dispone el Aríclo 21 de la Ley de Compañías es 
decir Inscribir la presente transferencia en libro de Acciones y Accionistas, anular el Titulo 
Cedido; y emitr uno nuevo a favor del Cedente y Cesionaio, luego de realzadas dichas 
ligenda en el término de ocho días como manda la ley; comunicar ala Superintendencia de 

este particular caso, on la finaléad de que se tome nota y se registre en los 
de dicha insttución.    



    
     
    

partciaciones de un dólar de Estacos Unidos de América (USD 51) cada uns. 
'aleno dez dólares de Estados Unidos de América ($110) 

mudo al otl del capl social de la compañía, los socios rsuiven por 
“orstlurae en Junta Universal de Contomidad con l AN 238 de la Loy de 
"verficando que sl presidente se encuenta proogado en funciones le rafia 

la presión. aci seguico el Señor Presente Juan Caros Rivas Morón, gone a. 
de ls penes el único punto dl arden del ía así



Preside la Sesión el señor Juan Carios Rivas Morejón, Presidente dela Compañía quen veria 
quo par encontrarse el 100% del captal pagado y actua. 

  

que se encuentra 
como Secreta el Gerente señor Luls Pineda. ES Presidente decia. 

    
votación de uno a uno de los socios, la misma que ue favorable por unanimidad a la moción 
opuesta por, que la ta Govea Uta de Socios roer. Aute socio 

CAMACHO TAPIA, ceder la otaad de sus partcipaciones que son 110 
Patogeciones unos camatavas envia de un a de Estados Unido de América 
(USD 31) cada una, equivalente a ciento dez dólares de Estados Unidos de América ($110). 8
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AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ARENILLAS En to inn Dc y Rc el Eds E ct e rn ru 0 + 
Ms a a os ins 

ARERTTA: 
AVANZA 

CERTIFICO: 

Que, con fecha diez y siete de Julio del dos mil doce (2012), con Registro 
"número veinte (20) y Repertorio número setecientos noventa y nueve (799). 
consta inscrita la Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES Y 
ACCIONES DE LA COMPAÑÍA “EXESFRON EXPRESO ESCOLAR FRONTERIZO 

CIA. LTDA”. celebrada en la ciudad de Arenillas, ante el Notario Homero 
¡Ocampo Nieto, de fecha trece de Julio del dos mil doce, mediante la cual los 
cónyuges señor: Juan Manuel Bustan Duran y señora Nancy Yolanda Chiriboga 
Morocho; los cónyuges señor: Henry Michael Fernández Vilela y señora Gemny 
Maritza Bedoya Mora: los cónyuges señor: Cesar Anselmo Quezada Condolo y 

señora Nancy Mercedes Honores Cun; los cónyuges señor: Jesús Bismark 
Pererro Luna y señora Marlene del Pilar Vilela Chérrez: los cónyuges señor Juan 
Carlos Rivas Morejón y señora Nery Salome Chamba Huyo; los cónyuges señor 
Crhistlan Wladimir Sánchez Cuenca y señora Karla Elizabeth Coronel Alcivar: 
los cónyuges señor Luis Alfonso Sánchez Pineda y señora Norma Marilin Poma 
Vargas: y. los señores Manuel Heriberto Vilela Medina, Freddy Guilermo 

Pedro Manuel Honores López y Darwin Anibal Quezada 
bien ceder libre y voluntariamente a favor del señor: 

GUILLERMO ISRAEL, de estado civil Soltero. las 
de la siguiente manera: 

señor: Juan Manuel Bustan Duran y señora Nancy Yolanda 
Morocho, son propietarios de ento cincuenta (150) 

iguales acumulativas, e indivisbles de un dólar cada una, 
Ed favor del señor CAMACHO TAPÍA GUILLERMO ISRAEL. diez 

  

   

    
   

   

    

    Bedoya Mora. son propietarios de dento cincuenta. (150) 
iguales acumulativas, e indivibles de un dólar cada una,   
 



  

  

los cónyuges señor: Cesar Anselmo Quezada Condolo y señora Nancy 
Mercedes Honores Cun, son propietarios de ciento cincuenta (150) 
participaciones iguales acumulativas, e indivisibles de un dólar cada tuna, 
ceden a favor del señor CAMACHO TAPÍA GUILLERMO ISRAEL, diez 
(10), participaciones. 
los cónyuges señor: Jesús Bismark Pererro Luna y señora Marlene del Pilar 
Vilela Chérrez, son propietarios de iento cincuenta (150) participaciones 
iguales acumulativas, e indivisibles de un dólar cada una, ceden a favor 
del señor CAMACHO TAPÍA GUILLERMO ISRAEL. diez (10). 
participaciones. 

los cónyuges señor Crhistian Wladimir Sánchez Cuenca y señora Karla 
Elizabeth Coronel Alcivar, son propietarios de ciento cincuenta (150) 
participaciones iguales acumulativas, e indiviibles de un dólar cada una. 
ceden a favor del señor CAMACHO TAPÍA GUILLERMO ISRAEL. diez 
(00), participaciones. 
los cónyuges señor Juan Carlos Rivas Morejón y señora Nery Salome: 
Chamba Huyo, son propietarios de ciento cincuenta (150) participaciones 

Iguales acumulativas, e Indivisibles de un dólar cada una, ceden a favor 
del señor CAMACHO TAPÍA GUILLERMO ISRAEL. diez (10). 
participaciones, 

los cónyuges señor Luls Alfonso Sánchez Pineda y señora Norma Mariin 
Poma Vargas. son propietarios de ciento cincuenta (150) participaciones 
iguales acumulativas, e-Indivisibles de un dólar cada una, ceden a favor 
del señor CAMACHO TAPÍA GUILLERMO ISRAEL, diez. (10), 
participaciones. 

El Señor Manuel Heriberto Vilela Medina, es propietario de ciento 
cincuenta (150) participaciones iguales acumulativas, e indivibles de un 
dólar cada una, ceden a favor del señor CAMACHO TAPÍA GUILLERMO 
ISRAEL, diez (10), participaciones. 

El Señor Freddy Guillermo Camacho Ontaneda, es propietario de ciento 
incuenta (150) participaciones Iguales acumulativas, e indivisibles de un 

dólar cada una, ceden a favor del señor CAMACHO TAPÍA GUILLERMO 
ISRAEL, diez (10). participaciones. 

El Señor Pedro Manuel Honores López, es propietario. de ciento 
éincuenta (150) participaciones iguales acumulativas, e indivisibles de un 

dólar cada una, ceden a favor del señor CAMACHO TAPÍA GUILLERMO. 
ISRAEL, diez (10), participaciones. 

  
 



+ El Señor Darwin Aníbal Quezada Patiño, es propietario de ento 
«cincuenta (150) participaciones iguales acumulativas, e indivisbles de un 
dólar cada una, ceden a favor del señor CAMACHO TAPÍA GUILLERMO. 
ISRAEL, diez (10), participaciones. 

HISTORIA DE DOMINIO 

Que, con fecha seis de Marzo del año dos mil siete (2007), con Registro 
número tres (3) y Repertorio número doscientos treinta y uno (231). consta 

inscrita la escritura pública de Constitución de la Compañía de Responsabilidad 
Limitada. * Exestron Expreso Escolar Fronterizo Cia. Ltda. “. celebrada en la 

Ciudad de Arenillas, ante el Notario Abg. Homero Ocampo Nieto, de fecha 
mueve de Agosto del año dos mil sel, la misma que tendrá como objeto 

realizar transporte escolar e institucional. para este efecto podrá realizar todo 
acto y celebrar todo tipo de contrato relacionado con su objeto y que le sea 
permitido por la Ley y este Estatuto. La misma que tendrá su domicilio principal 
en el Cantón Arenillas, Provincia de El Oro. El plazo de duración de la 
compañía será de cincuenta años, contado a partir de su inscripción en el 
Registro Mercantil, in embargo este plazo podrá ser prorrogado o disminuido 

1 alo acuerdan los socios en Junta general. El capital social de la compañía es 
de UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA, dividido en un mil selscientas cincuenta aportaciones 
Iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, mismo que se halla 
suscrito en un ciento por ciento y pagado. Las participaciones será emitidas por 
el carácter de nominativas, contendrán las declaraciones prescritas por la Ley y 

las con la firma del Gerente y Presidente de la Compañía. La 
¿de Socios convocada para este objeto, resolverá sobre el 

1. La suscripción de las participaciones que se emitan será en 
participaciones que los socios posean al momento de resolver 
La Junta General esá integrada por los socios legalmente 

reunidos, es la suprema autoridad y en consecuencia, las 

    

  

   
    
    

    

hayan o no concunido a las sesiones. - La Junta General 
se reunirá por lo menos una vez al año dentro de los tres 
a la finalización del ejercido económico de la Compañía, 
hecha mediante boleta entregada a cada uno de socios, 

del objeto, lugar, día y hora. La convocatoria la hará el 
General con ocho días de anticipación por lo menos, 

en el que se celebra la Junta, expresando los puntos a 
ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de la 

y Comisario de la Compañía: b ) Conocer y aprobar el balance general de     
 



  

cuentas y los informes del Presidente, Gerente General y Comisario: € ) . = 
Conocer y aprobar o reformar el presupuesto anual que le presente el Gerente 
General: d ) resolver sobre el plan anual de acción de la Compañía; e ) 
autorizar toda operación que conlleve la enajenación y/o la garantía general de 
bienes inmuebles de la Compañía: f resolver acerca de la distribución de los 
beneficios sociales disponiendo el reparto de las utilidades líquidas y realizade 
h,) conocer y resolver sobre los asuntos concemientes a los negocios sociales 
que los socios, organismos y funcionarios de la Compañía, sometan. a su 
consideración: ) acordar la disolución anticipada de la Compañía: J) modificar 

reformar el estatuto social en una discusión y someterlo a la aprobación de la 
autoridad competente; k ) resolver acerca del aumento o disminución. del 
capital social de la compañía; _ 1) decidir acerca de la fusión, transformación y 
liquidación de la compañía; m ) far las remuneraciones de los funcionarios que 
ella nombre: _n ) resolver sobre cualquier Otro. asunto que no estuviere 
encomendado a otros organismos o funcionarios y. en general, lo que, por Ley 

y este Estatuto le correspondiere. 

   

    

Que, previa revisión de nuestros archivos no consta inscrita Resolución emitida 
por la Superintendencia de Compañía en la cual ordene la Disolución de la 
Compañía de Responsabilidad Limitada “Exesfron Expreso Escolar Fronterizo. 
Cia. ida. 
GRAVAMENES: No Tiene. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, a petición de parte 
A 

Baborado por: Susana, 
"Valido por 20: 
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